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Provincia de Tierrcí del Fuego

Antártidci e lslas ciel Atlántico Sur

Rei}ública Argentina
PODER LEGIS LATIVO

BLOQUE UCR

''2021. Año del Trigéslmo

FUNDAMENTOS

Sra.  presjdente:

Legal    Tech    Seed    es    una   asociación    cMl    simple    compuesta    por

profesionales   de   distintas   ramas   que   apunta   sobre   todo   a   la   articulación

interdiscipljnaria  entre  esíudiantes,   profesionales  y  actores  sociales,   para  el

análisjs,  debate  y  desarrollo  de  conocimiento  referente  a  la  tecnología  y  sus

impltcancias legales.

Esta labcir,  que se lleva adelante con el apoyo de la  Facultad de derecho

de la Universidad Nacional de Cuyo, surgió en el año 2019 como un semjllero de

ideas que reconoce la necesidad de actualización y de la necesidad de que toda

la  sociedad,  ciuc!adanos  e  instituciones,  necesita tener  herramientas  para  dar

respuestas legales a las implícancias ciue surgen de las nuevas tecnologías.

Tal como ellos la definen su misión es:

"..,acoriar  la  brecha  in-formacional  que  existe  en  nuestra  sociedad  en

cuanto  a  los  derechos  y  responsabilidades  civiles  e  institucionales  sobre  las

Nuevas Tec}nologías,  sus  aJcances e impl-[cancias.  Proyecto  que  pers.igue y se

logra por medjo de la participación activa de estudjantes, profesiona[es y actores

sociales oon Lin rol asumido en [a tarea de debaíir y producir conocimjentos que

faciliten un mejor ejercicjo de nuestros Derechos Digitales."

Legal  Tech  Seed  trabaja  de  manera  colaborativa,  con  profesionales  y

especialistas en todo el país generando una red de intercambio de conocimiento

que facilita y acelera el  proceso de conocimiento para enfrentar la evolución de

las nuevas tecnologías. En ese sentido y considerando que estos procesos lejos

de  mantenerse  estáticos  están  en  constante transformación  y que  todos  ellos

influyen  invariablemente   en  la vjda privada y pública,  y considerando  que esto

genera  nuevos  derechos y  obligaciones,  todavía  difusos  pero  que en  el  corto

plazo se materializaran de man ra ta! que las instituclones estatales deberemos
orgias y Sandwich del Sur son y serán argenti
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incorporar como una  realidad sobre  la que deberemos trabajar a diario]  es que

creemos que el trabajo cle esta organización es tan imporiante.

Por lo antes expuesto solicitamos a nuestros pares nos acompañen en el

presente proyecto de declaración.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e lslcis del Atíántico Sur
Repúblíca Argentin a
PODER  LEGISLATIV0

BLOQUE UCR

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁN"CO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.-Declarar de  lnterés  Provincial  la  labor de la Asociación  Civil  "Legal

Tech Seed".

Artículo 2°. -Regístrese.  Comuníquese. Archívese.
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"Las lslas MaMnas, Georgias y Sandwich deí Sur son y serán argentinas"




